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RESOLUCION  DE APROBACION  DE SUBDIVISlON O FUSlON
DIRECClON  DE  OBRAS  -lLUSTRE  IVIUNICIPALIDAD  DE  COLINA

H   URBANO                  I  FURAl                      |  CUS

lV'STOS:        l

A)      Las atn'buc¡ones emanadas del Art. 24 de  la Ley Orgánica  Constitucional de  Municipalidades.

B)      Las disposiciones de la Ley Gerenal de  Urbanismo y Construcc¡ones en espec¡al el Art.116, su  Ordenanza  Genera y el
lnstrumento de Planif,cacjón Territorial

C)     La Solicitud de aprobación,  los planos y demás antecedentes debidamente suscr,tos por el  propietario y arquitecto
correspond¡entes al  expediente S.U.-3.1.2/3.1.3/3.i .5  No

EI Ceftificado de  lnfomac¡ones Previas  NO  7458

RESUELVO:

1.-     Aprobarla

4831/15

de fecha         15/10/2013

Fusíon
SuBDIV'SION.  FuS'ON

camino:                 CARRETERA GENERAL SAN  MARTIN  NUEVA

para el(Ios) pred¡o(s) ubicado(s) en calle/aven¡da/

NO    A6YA8
Iocalidad  o  loteo

sector      URBANO

SAN LulS

de confom¡dad a 'os planos y antecedentes timbrados por esta D.0.M., que forman
parte de la  presente autorizacion y que se encuentran archivados en el expediente S.U.-3.1.2./3.1.3/3.1.5..NO

2.-     Autorizar la enajenación de 'os predios que se ident¡flcan en  la  presente  resolución.

3.-lnd¡viduaI¡zación  de  interesados  :

4831.15

4.-CARACTER'STICAS  DEL PROYECTO
4.1    Subdivi§ión

Situación Anterior
tóte ffi§ténté   ^

Situación Actual:  Pred¡os Enaienables
:  ^:*Ote§EX¡sténte§    y` Süéeffiéie íriZ*\,y<  y

No
_'í__.: ,   TÜTXL



4.2    Fu§ión
Situación Anterior

BE±±fi:£S±E#T±±:£±=:LHiE±.-.-_-.±_:_:__-_.-__ ----±

5.-     Deberá solicitar en el Servicio de  lmpuestos lnternos la asjgnación de Roles de avalúo para  los lotes generados
y archivar los planos con la presente resolucion  en el Conservador de Bienes  Raices

6.-     Anótese en el  registro especial de esta D.O.M., archivese los originales del(los) plano(s) y de la presente resolución
y dése coplas autorizadas a los ¡nteresados.

7.-     PAGO DE DERECHOS
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